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Recurso de revisión: 00638/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Sujeto obligado: Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL 

RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del 

recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al•~,e{echo de Acceso a la 
, I f , ' ,, ( ·: •. ,;::"e .. ;\0\" 

Informac1on Publica. (1,,, ,,';,,'',, ,, 
V'/"',,·%,,"-

( ( ")'f (\, \"' )! 
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derechohuntáno de acceso a la información 

//,; ,.. 'f'I '\,. '\. 

pública es un derecho humano constitucion~i{Í\te!;~6~ocido en consecuencia todas 

las autoridades en el ámbito de sus con{Reterl~ills tienen la obligación de respetarlo, 
\,,,'' s/ 

protegerlo y garantizarlo. 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 
,(\, 
,,, "0. 

00638/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por n su ~alfd)shle RECURRENTE, 
tÍ<''<f 

en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco S,ylidl~cle,d, en lo sucesivo el 
• 0/\,.l~, )P., 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la gr~s(~,;r~~0luc1on, con base en los 

~

f' l· . ..,,.· ,,. ' siguientes: \ .. ,,, '"'\yif' 

/',, ,, ) ) 
,,. \\~\\ --'".:'::.:.~.-Y! 

«' ' ' 
ANIEdúEÑJ'ES <:~:~~ /; . ->~· 

,/',·: -___ --_,·_-~---' ~ ""' ,/ 

1. El día trece (13) de febrero /e(~o~~~f~ecisiete presentó ante el SUJETO 
,/<- -~}> ___ '\,,,_-'.>_. ":'_.~:)/ 

OBLIGADO vía s,~>e{fit;df¡Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 
:l ,;7 _,;\-, <._ . _:: ,,? 

solicitud de {, íofofiµacfón pública registrada con el número 's _,,,. _.,, J; 

,:;·':::~· _'\-:¡,_ "'-~ \<_,:</ 
00062N ACHNSDYit/2017, mediante la cual solicitó: 

~-. ~/' ... _/r 
-,\\~)) 

"Solicito el tabulador de sueldos del mio 2017" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en entregar respuesta a la 

solicitud de información. 
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3. El catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, 

señalando como: 

a) Acto impugnado: "NO ME HAN ENTREGAD01{\tESPUESTA A MI 

""-· ""' 
REQUERIMIENTO DE INFORMACION, HAN TRANSltURR1DQ MAS DE LOS 15 

l1¡ ·" -. " ". '":,:·\~-- ¡} 
,;¡;_ .f " \•"' 'J.\·'\,._ 

DIAS." f ( ... " \ '\}' 
<''·,, \" '\. )) 

1<·-··_::i~·~~~,: ._./;: 
b) Razones o Motivos de inconformidaJ,: \IÍz? 1j'1S. H:ÁN ENTREGADO RESPUESTA 

'0, "'- ""- •'.·,·,'·.) 

A MI REQUERIMIENTO DE INFOR.~~~I~iHÁN TRANSCURRIDO MAS DE LOS 

15 DIAS. ,, \, . f j 
,/"'" .. 

::\\-~\',\,,. ./'>, 
¡; ~ / (/ 

¡ /' '\ 's ~ 7 
q '! . 

4. Por lo que se registró el recJi:so de}evisión bajo el número de expediente al rubro 
(t:·.:::{:_._-., -:i'", .. ___ J 

indicado; asimism<3,~p:l\ n¡í\~imento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 
,_/l' l,:f~,,l}J> /_ ·:/f 

de la Ley de.l:ª~~t.~.~cia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y M(~dtJ<>i\' turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández 
··z\\,'\\"' 

con el objeto de SIÍ análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 
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concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir Informe Justificado al recurso de revisión 

que nos ocupa, para manifestar lo que a su derecho convi~jtra y asistiera; de igual 

forma, el recurrente tampoco realizó manifestacione~. p;r~'¡(bonar a lo que su 
".1 .. _ ·+"", -----·-a.Y \{7"'. -·- ---,., '\. ",-,')_ . 

derecho conviniese. (( ·\, \"'v 
/',,\ •,. ) ) 

e: • ·, .• '\, •• .,,_ ·~:":,., .. ",-,Y 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre ff ifi~![~~J::ión una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertin~n(;~\~~t:!i}dte acuerdo de fecha siete (07) de 
:.(>;,,_ '"'-,. "<-

abril de dos mil diecisiete, por 1~
1
.qu'~>~~d}Jó turnar el expediente a resolución, 

~- ~- h 

misma que ahora se pronuncja; y a~?,,"'.'.7)c - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
I ( ->,\ \. --,~"-_;/ 

i.,'c:oWsIDERANDo 
'•\; 

·'· ''·: f 
./;:~},,___ .{ }fJ 

PRIMERO. De la co~P'.;Jé!J.S!á 
:-./":.> . ,-.~"'' ·-,,,\<:"c.-:;.1'"" . 

8. Este InstitufoédfTi:i!ri;parencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
"'0\\'Z:,,,_ 

Datos Personales"del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
/\,,, 

' i0' 
···.,,,_º~--'"'-

9. La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformació~ P~J.,Ji~,:\di~stado de México 
\},, >0, ", 

y Municipios, en su artículo 179 señala los casos,,d( {:rocfl~rtcia de los recursos de 

revisión, y para el caso en particular se actu~l~~'}l;;:~~éi6~ VII que a la letra señala: 
.•. i ( J\ ·,,;7 
[\,\,,,)) 
~'. -+,,,,,'\'- __ -- ''../' 

Artículo 179. El recurso de revisiów{§,:l(~\ij~io de protección que la Ley otorga 
/,. '\, .. . ,,-./ ,e/? 

a los particulares, para hacer vafo(Sfl der¡;cho de acceso a la información pública, 
,,-<·/_ ------>-\:'\;~',,~? 

y procederá en contra de las tiguien{és/éausas: 
\ \ ! ¡ .,,\ __ --< .. /.,/ 

( ... ) •. 7 ,\ ,, . 

/ \., .. ,:/' ]! ~ 

VII. La falta qe"ti?~f!ue~tá.fk una solicitud de acceso a la información; 

'\\~9~;;; 
( ... ) / 

' 

10. Asimismo, la Ley de la materia señala que el plazo legal para que la Unidad de 

transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder 

de quince días hábiles, y cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la 

solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el 

solicitante podrá interponer el recurso de revisión, tal como se destaca a 

continuación: 
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Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la 

solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de 

aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior pó4t(mnpliar~e hasta 

por siete días hábiles más, siempre y cuando existan r~i9n~1~!~~~) y motivadas, 

las cuales deberán ser aprobadas por el Comité <~(~~~p)~~cia, mediante la 
·,\. "'\ --,,_,,_ ·: ___ ./!' 

emisión de una resolución que deberá notiffcíir~e,:)1, solicitante, antes de su 

vencimiento. No podrán invocarse como (i}ula)es 1~1;:rliación del plazo motivos 
zl\.. ~,,_,_ '\, 

que supongan negligencia o descuidá'4f(§ft}eto obligado en el desahogo de la 
"\. "' 

solicitud. 

_1f:::,,,·---_1;,·_ -· ---~ 

··. l 1,/ \. 
Artículo 166. ~a,~b]Jg~ci1b) de acceso a la información pública se tendrá por 

<;,_,1;(l~:_,,;1· :·/= 

cumplida cya,1\dq'~:~9ljcllante tenga a su disposición la información requerida, o 
<·/ «:_(/ 3,,1// ,,·:·/ 

cuando reali{it;,_Ia consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La 
--"'- z,, "% .:) 

Unidad de Trmísparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un 

plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere 

realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no 

acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida 

la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se 

reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta 
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a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá 

negada 11 el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará 

recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información. 

<>, 
11. De la interpretación a los preceptos legales insertos se o.btiert'll'qµe el plazo que les 

A ...... ,,' :, .. _._,._-_' .• -~ .. \, 

asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregai~lyr~~b.~)ta
7
a una solicitud de 

información pública es de quince días hábilesp&)e\IqreJd la presentación de ésta; 
/, i "<·, . . 

sin embargo, en aquellos casos en que ¿t\~~~f) "el referido plazo, sin que los 

Sujetos Obligados entreguen la resp~~~tá~\la: solicitud de información, ésta se 
"\\ ., -/' l 

considera negada; por lo que al sqlicitantele•ásiste el derecho para poder presentar 
.- -,,,._-:'s,,,~,:,, /.} 

el recurso de revisión corresppnd?~t~;/'
0 

\ ''\. 1 ~ 
.,.:-<" '~ ·-,-.,,,.J'_,,l 

l' ;> .·. .~ 

12. Derivado de lo an;eJi~}~'~é'~~Jstituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, 
<\ '(_J._/" ~ 

cuya esencia 9on~sté~e9·?atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad 
<Íf'',/F} _! ~ . .:¡, ¡./7 
'"- '\· .;· ~- '·"" 

administrativfl:f~~nte'á las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 
·<,,:> 

13. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece: 

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 

representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión 

ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la 

solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación 
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existe plazo pa:ra:)a interposición del recurso de revisión. 

15. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparenci~ · 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 

Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la 

1 Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de alguna afectación 
continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 00043/INFOEM/IP/RR/2016. 
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interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

ficta, que es del tenor literal siguiente: 

Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER E~~ECURSO DE 
, ;- J-"·,,,. __ -_:"'- ~' 

REVISION TRATANDOSE DE. El artículo 48, pjrrafó~et<rro·:¡e la Ley de 
,i., '., ,, . ' 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de~E({ªº ·¡¡J'fí~ico y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a {'1$ó¡'{f:i~iJ,tjg11{ro del plazo de 15 días 

establecidos en el artículo 46 de la Ley de la ,~((~JJ~erá por negada la solicitud 

y podrá interponerse el recurso correspo~dl,~~ff('P,frsu parte, el artículo 72 del mismo 

ordenamiento legal establece el plazg,tje 1s'd(°as·~lra interponer el recurso de revisión a 
'"'°-\""-'\ __ .,::,/">, 

partir del día siguiente al quelif. vo.::~~q~i!piénto de la respuesta recaída a su solicitud, 
i: \\ t '<._, 

sin que se establezca excwciot{'alg7ihJ tratándose de una falta de respuesta del sujeto 
,/;,--_-',:(~ ----,~:_-,_. __ '· .. :,.:>:!/ 

obligado. Así, ento~f;gJ}e1f !~)vidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo 
//?e\,/''/. 

establecido, se gerfi[~l/f1c9ifrí legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido 
,, '•, "· ',. / / 

de que el P\!l2R'1J,ól}iÍ1tÍ¿µgnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto 
''\\:~+:,,,,- ,·""--- _-;,-" 

no se dicte rei:olttción expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto 
'"'-_¡P 

Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 

de la citada Ley. 

16. Así las cosas, se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectaciól} continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 
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17. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema 

SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso 

a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de 

información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo 

para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su idei\H~ad, sin embargo, es ,,,,_ 
importante señalar también que el nombre de los ,ici~~tt;,iy)ecurrentes no es 

requisito indispensable para la tramitación del~:t~~tº~)r?specífico en materia 

de acceso a la información, ello en estricto ªf{gó'~~eral 155 párrafo tercero de 

la Ley de la materia, en concatenación cofl"el\l80d!i!l ~ismo ordenamiento. 
(-'!\,, ~0, ''\.\_,',-..••. _,,// . 

.. \ "·· .. ·.,) ,-,\.:,./. 

18. Esto es así, ya que de conformidá(('<1pn l9il ártículos 6, Apartado A, fracciones III y 
¿f·:;--.:: .. _---, .. _"'z:~'/'¿J, . ' 

IV de la Constitución Políticf<¡fe Io?Estldos Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 
" '•,.. . p J 

dieciséis y diecisiete, íri1fSi6;é;I,JÍI, IV y V de la Constitución Política del Estado 
¡;,-, ~\ '-• />''\) _;/':;, '\- ,,.,.- ;} 

Libre y Soberano¡:eyé""Méxi~Ó; se establece que toda persona, sin necesidad de "'·· "'f /7 ,, ··-·- f' (j ):, 

acreditar int~rfsi,íg~n:61~ justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
<;: "{\+'~-~-- ->>;? 

información pú~lifá/~ sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de 
·>.,,;:'/ 

que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que estáblece la Constitución Federal y local. 

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 
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ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información 

pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que 

permita tener certeza sobre su identidad. 

<Í'>, ., '\, 
''"\\, 

20. En ese entendido, se omite un análisis más profun¡l-o e1\t~f~i~))os conceptos de 
,J,,' ' >, ., ' ' 

interés jurídico y legitimación, debido a que se es,ti1{1(qhf rílngún efecto práctico 

conduciría, puesto que la propia estructura deL~~~cho:fÍndamental bajo análisis 
((! .~·<> 

no lo exige. (''\ \~"· )) 

21. Por lo que el nombre del solicit¡¡qd:~~}~ren:e no puede ser considerado un 
• -,., '<;. ,., ,.,, /' 

requisito indispensable de Ell9cefli!Jili<Jali del recurso de revisión que nos ocupa, 
t e ·\- \ "'-/' 
t t \\ ~ 

ya que el acceso a la in~;~a:~Jón1d está condicionado a acreditar algún interés ya 

sea jurídico o legí~o~'~áxf~e que es un elemento subsanable por este Órgano 
<i~~J-~i} :~:- ./ 

Resolutor. ,, 'l J')> 

<~~~ ·~3';/ 
TERCERO. Del)Íanteamiento de la litis. 

22. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al 

derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto de la omisión del SUJETO OBLIGADO a dar una respuesta a la solicitud 
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de información y determinar si la información enviada a través del Informe de 

Justificación satisface el derecho de acceso a la información del particular. 

23. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que. obran en el 

expediente al rubro indicado, es de señalar que en términos generales 
1·--·.··.-,::;;·\" 

requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Soli~~ri~~~~?. 's~uiente: 

( <. .. ·.•. \ "), ",)' 
f, '\ ) 

a) Tabulador de sueldos del año 201.7. (/ ~~~t "' 
( ·')' "V' 

(>>',)· 
24. Al respecto y en términos generales~:~:?~j i;e"'inconforma porque el SUJETO 

OBLIGADO no emite re(~~st}~~ '.;/ la solicitud de información 
.<"'' ,,,. ~ ,,,,__,_,. _ . .P 

00062N ACHASO/IP/2017. 0Í! esté\Ínpdo, se actualiza la causa de procedencia del 
I l l ! 

recurso de revisión e~f~le'~{d<1.~h el artículo 179, fracción VII de la Ley de 
,/\, \_"'"'/.,./') '] 

Transparencia Y,1c5e.s1t·a'¿lil Información Pública del Estado de México y 

~"~?;/;> Municipios. 
'\/ 
·;/ 

25. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO no haga entrega de la 

respuesta correspondiente a la información solicitada y en el presente caso NO hizo 

entrega de la respuesta a la solicitud de información pública 

00063/VACHASO/IP/2017, motivo por el cual se configura la negativa a entrega~· 

la aludida información. 
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26. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO tampoco rindió informe justificado para 

manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la 

omisión de enviar a esta Autoridad el informe justificado, impide que conozcamos 

con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, 

con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJ~T~,c:>BLIGADO por su 
< ---,, __ --·_:-,,. 

omisión, lo que sin embargo no impide que esta A
1
9-Jor~ci~d-~onozca y resuelva el 

presente recurso, si consideramos lo que al r~~~~~?~j ~~ñalado la aut~ridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: ',,;'\ 
'\.? 

{' (~"',, 
QUEJA, RECURSO DE. LA OMI$IOJv) DE 

" '""-~- ://' 
RENDIR EL INFORME 

,:/ ·:,, .,, --

RESPECTIVO NO IMPIDfi Ql:!t~I?pESUEL VA. El artículo 98 de la Ley de 
? ,,' -·--~ ""'' ·,, ,, 
/I f '>,, \ '•\;/ 

Amparo prevé la posibil,id~{~fq~eJas autoridades responsables omitan rendir el 
/,,/'"•<-· ··· .. ,.'>:c.,._ . ,, .. _J' 

informe con justifiJ¡,~di,pn):e~p¡cto de los actos materia de la queja y dispone que, 
ijp~'l . 

en tales casos, U{,f~sg]ft~191t correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro 

del términ,¡S:efi)LJ;);;{1f.;as siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. 
,\,::~,. ,!" 

Lo dispuesto e11;;el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe 

justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición 

del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar 

lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la. 

voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 

supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría 

decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 

207. 

27. De igual forma, se señala también fue omiso en manifestar lo que a su 

Derecho le asistiera y conviniera dentro del referido period<¡'.•,,, ., ,. 
("'•,,, .. ·~~'" \\, 

A \ '<,·· . ' '\~ 

(lv:• ~' ?' 

28. En dichas condiciones, la litis a resolver en este r~,(f~,s~~Jrc6'nscribe a deter~inar 

si son fundadas las razones o motivos de irn¡">ffprín¡~~d·~xpuestos po y si 

el SUJETO OBLIGADO genera, posee otítc!h:íinisf~\ la información solicitada en el 
',,.\\~ .... ,.,,, 

ejercicio de sus atribuciones. ) ) 
'"' f 

r;>/~~:~~:;~> " 
1'1 ¡l V 

CUARTO. Del estudio y r((~;lu~~ónJlél asunto. 

;/\·· \,,_ ) 
29. Previo al estudiol~6.'~~Pil$é~te resolución, es de precisar que este Órgano Garante 

.;/';·::.:.~·,\ ·,\,,,_~"·v'.;11·· . 
establece q~~(!:lJ;D~lecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho ,, - . 

humano reconocldo en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; 

en la Convención Amerkana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el 

artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 

artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el 

SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las 

obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las 

autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo 

del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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al señalar la obligación de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos", entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

30. Ahora bien, para el estudio del presente asunto es necesario reiterar que 

medularmente se requirió al SUJETO OBLIGADO el ta(úlador de sueldos del 

año en curso. Q,, ~;:\{'.'~') 
f{ \\"vi ·, 1 'e ¡ 

31. Una vez señalado lo anterior y toda vez q/:efS~J~Tc;/oBLIGADO fue omiso 

en responder la solicitud de informa~~,~~,.~~:s~,a'º evidente que las razones o 

motivos de inconformidad hechos v1(1,;{~5J a criterio de este Instituto 

resultan fundadas y procedenté~('gor lq,que el estudio en la presente resolución 
¿' :· ..,, --:,,:,,, "\. //_j;· 

se abocará a determinar lf¡'fuél}tf\d~ligacional respecto de la entrega de los 
\ >,._ j ! 

documentos que así P(?S(di~; .? " 

<7?)1), • fi 
32. Ahora bien, e¡:; iftiROl't¡ll}fe traer a contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de 

,.F :' ... ,:, ·-n ·-,,~. "y .;./ /-;· ,.¡:· _)' l .. ~-); 
la Ley de Trapsparericia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

""· <, 
"'-\. '"'" 

Municipios, qué'-tlisponen: 

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa 

de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar 

información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, 

administrada o en posesión de los suietos obligados es pública y accesible de 

manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando 

el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada 
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excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 

los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

• ~?':-., 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen:'p,[Ofesen, archiven 
j",,,, ·.• .... ·'\,,,_ """ 

o conserven información pública serán responsables de )f 111ís'.1~:fi:119S)términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. ({ ,\',;; 
Los suietos obligados sólo proporcionarán la ínfor11laci6'nlpúblíca que se les 

requiera y que obre en sus archivos y en el estad~''e~i,quiÍita se encuentre. La 

obligación de proporcionar información no Pl/!f P{!énd1'~1 ~Í~cesamiento de la misma, 

ni el presentarla conforme al interés def,sezici(~~e; nd{starán obligados a generarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar 'r11~'éstigl!tiones." 

/'"'·, '« .. ,,"/" 

33. Por consiguiente los prec~~~s 1;ijt~~;~anscritos establecen la obligación de los 

SUJETOS OBLIGAD(:'}S it etitreglar la información solicitada por los particulares 
~ ''O•'" ,,,, 's 

~/"e, .\ ... ,-· ·p ¡ 
y que esta misn;}(;s~/,~ntl(etitre en sus archivos, siendo ésta la que obre en su 

'"'"'·- ·~> ,;/' /' '¿ 

posesión, I?ri~il~gi~d el principio de máxima publicidad. sin generarla, 
''\ __ '\._..,,,};_ / -. ;:::"/ . 

procesarla, r~sJ1qürla, ,ni presentarla conforme al interés del solicitante, por lo 
·,':c,f' 

anteriormente expuesto, se procede al análisis de la información solicitada, a efecto 

de determinar lo conducente. 

34. Ahora bien, el tabulador de sueldos, es el documento que se confecciona conforme 

al Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para 

el ejercicio fiscal 2017, el cual señala que debe contener los puestos funcionales 

existentes y programados en la administración pública para el ejercicio fiscal 

presupuestado¡ así como que de cada puesto funcional el nivel; el número de 
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plazas y del total de número de plazas de cuentos son de confianza, sindicalizados 

o eventuales; las percepciones como pueden ser dietas, sueldo base, compensación 

gratificación y otras percepciones, así como aguinaldo y prima vacacional 

presupuestado para cada puesto. 

/c, 
~ "';,_ 

e ',,·, 
é' -~.._, ,_ 

De los lineamiento del referido manual, se obse\1~ ~~~~;~~al}ttlador de sueldos 
f( ·,\'e' 

obra en el formato PbRM-05, como a continuaci?~:{'ll~s;)J V 

'\:~. cf 

111,3,1 Llneal\llehto$ geherales 

'PRóv'~-éjQ·í;>E'.~-~É$~PlJiSTO 
PE JNGJU:sos, 

1og,eJ? 
c;letaltádo 

-~~M.P~~ 

J·~r ót>j_.-l<i 
.~1 o,:asu1:Y 
"Oti:!-~.l'~li 
~!.>~.P~~ 

'Ei,r<i"s,;,-G¡ób.61 
'c_a_(eií,f.~!.-:~do 

P,bl\M,9 . .ll/ 

ta:t,twla_do' 
p(é~upÜeitO 
;deEgr)'.!$u_s 
f'~,W,-!:14~.· 

36. Asimismo, el manual de referencia estipula que para la presentación al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, el Presupuesto de Egresos 

Municipal deberá contener la información siguiente: 

Página 18 de 26 



Recurso de revisión: 
Recurrente: 

00638/JNFOEM/IP /RR/2017 
  

!<,,.......,óoT«""~'='><>•blr!,o=>d&,.,_J 
-,¿,&,o-p.,...,....,.,,...,.1_<1o.,t..teo 111-""""""" 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

j;-Qflcio. ~~ _Pr~s.e~_tP,,'tÍ<Ht:_ Peb9,rá ~$t~{ ~lr_i914.o _ a_\: A~~lto~ S~_p~rÍ,(?f idei·: 0,S_F·É~_,: !n~J~:~(f_o_.·_ Íé! ;pres_e:n_laci~_n·.:d_e\ 
Presupues\o _de Egre_s<>s ·M.Y_nlclpal ._P_~r~ el ·ejercicio fisca_l corresponcllent~; funda!Tlenl~.do en el Art. 126 dé_ lá 
CQos.Utucil)_n_:(fet atQclo ll~r~ y,~9Peran() Jh,-M~x1i.o·y:i;~n ~1·artfé\llQ 47 tJe la:t~y (le fls®liza_Ción Su_perlQr de.1.~stado: 
d_e .M.é~I~! yt_gente d~bld.arne.11t~ ~ima_dp p9r fa ~u.1tort~_ii._d .. corop_ete1Jte: 
:2_.~cop_la certJfl~:ada· ~el acta_ di:,, c_a_blld.<>:1 _ C9_n.se,ó · ~l~eCtlv.o ~_Junta.dé Gohletno:: Deberá i'efleJa( ~,- mOl)lQ- del 
pces.uff~e_s,tq_:<t~ S9f~_so_s, s_~_n~1ar,lt1 .. ~..r_(l1a, ~.e.~prQ~clciOn,.(9nanhnJ~_ad o .111.ay9flj1).,·0;1 de_sar,0110_ d,e.lo~ "ech_os,·el_d.lci,10 
:de ~d.a \JnO ele ~S aCb,10¡ntes, si.Js firmas Y el ·f;lelló _ _ 
.3,'<,arátúla• d,e prOsµpuesto de Ingresos y egre,..os (PbRt,!.()3b y Pb!!t,!.()4dl 
4.~ ~-~e~up:~_ésto ~Q-,lng~~-~911 c;l,e_t~_l{~JI_Q (_Pbe._'1':Q3a} 
5.-Egreso global ~alendarlzado. (P.bRt,l·04c) 
6;-Tób ulador 4e ~.uelclos íi'bllt,1 .() 5) 
7.·frog·rama anuaJ·<Je.óJ>nr(PbRM·.()7a) _ ,__ _ 
s;-pr99ra"1a anual d• reparaciones y "1antenl"11&ntos (PbRM.E-<nb) ~. 

Con el. próp9s110 dé q~ lós en1es mulil~paJes tenijan mayor. fo.c!Udad .. el) .el maoejo ~:los'~~i¡¡,1os que lnt09ra.n.ia Ley 
~· lngre$OS. Municipal y •J:Prosupveslo. de.·Eor••ps' t,1unlclpal, adlclo~alljl.~f))i a. 1 ' Jmiiresa •• do!¡oré ···~·' 
Jnformactón én archivos etectrónlcos los: cuaie·s.deberán contener lo stguleri\e;,<'"- _ · 

.• . .. ·. ·. .. . . .. . . . . . ," r•••, . } 
1) Presµpue,10 de ln~re$os OeJaHado (PbRM·93a) I ~ ) \ 
:2) G8rétul8.dEfPr~sl1PU.~_S.l(),~e.1.n9re,s_9s (Pb~M·,Q3b). __ .. _ <1!""'·'-' \ . ',., .. ," ) 
3) Pr911ra!'l• Anua) (PbRM·9ta. Pb.RM·Olb,PbRM·01c, PbRM,QJ~;P,,o~•QJy,P6~M·2a), 
.4) Presupuoslode,E~resos o.olaJlado (P,.bRM,oo).. / .•• .] ,. ·, 

:¡ ~. ·.:¿. ~\".ª~.· •. ·.1ü.r~. •a~.~~:. •.ti.:.;..\:% .. ~.¡.'·º·.' (PrM·~d) ( ( >.')' '. ,) 
7) Progra'l'• 1'nuat .de Obra (PbRM·07a) . . ... ~ •. •,. , ~M,, . 
· ~) Progr•m~ Anua! d•. ~Pi'.ra~ooes y t,lapJe~lmJ,c;los \P~~ 1',Qlcb)' 

"'\. "'\ "' 1 

37. De lo anterior, se desprende qu~:~s infO~matión que ya se encuentra digitalizada; 
'""\., "\. ,:.?"'-~ . 

por otra parte, el Órgano fi~c¡liz~.·~)ot~f rrfitió los Lineamientos para la Integración 
t ~ Tu ( \, J I 

del Informe MenSUiJl 2Ól'7; Jttfsmo que tiene por objetivo establecer las 
( (~,/7'' ·'-,-,~'"- .... -,-

especificaciones qµi;lefs ~:títitj~des fiscalizables deben cumplir en la integración de 
ú/ ,/·,/ ./ _ _,. < ,;'; 

la informacióp y,~!d,p(gtj)}ntación de los informes mensuales, para lo cual en su 
v·l\/7") Ji -~,,\ __ /' 

página 51 ~e:oJ;¡serví{ lo relacionado al contenido del disco 4 correspondiente a 
-.,- '',;. 

información d~"lómina, siendo que el numeral 4.8 corresponde a la información 

solicitada por e que resulta ser lo relativo al tabulador de sueldos, tal como 

se aprecia en la siguiente imagen. 
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ór~an,:,J!.ip~'d11r ilefl~ciifliáctóii 
Aü diiliría ~s¡,ei;iitél~ Ainíp)lmleníó FI ~~ n\t9r9 

$~~di!~c<ló ,Í i1.eJi#IIÍ1.Í1 l9ii ·if 1nJeg r~~I~~ .~e. i;~o\ii~. ·~~lillc~ 
~ip;~,!'l,fü~•~~.,l#<it•,1•!1M#iiíoló~~i.Me;~¡µáí~.',liíníi•i~~i 

/ ~,::\, /~;) 

Atento a lo anterior, resultlfacti~l~'qti~ el SUJETO OBLIGADO haga la entrega 
'i l,. ..·/' » ·~. -., . ·" jj ¡: 

de la información en.Jp~r'té~mipó~ solicitados, de acuerdo a lo que establece el 
f, (, ,, ~ 

artículo 12 de L~y1fa~Jni.nspárencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
,;,""- "-\F /··' J\. 

de Méxicol1t,:)1í:i~;pios, que la información que sea requerida solo se 
0,_ ''"' -i,,_ ·:: _--. ,-.-.·_-·:¡ 0 

proporciona.r(l(l.é¡Ue obre en los archivos en el estado en que ésta se encuentre y 
'\.}> 

no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 

del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones. 

39. Por lo anteriormente expuesto, la información requerida es genera, poseída y 

administrada por el SUJETO OBLIGADO, en consecuencia dicha información 

está documentada y es pública, por lo que los particulares pueden acceder a la 

misma de manera permanente, en los términos y condiciones que la normatividad 
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le establezca, privilegiando el principio de máxima publicidad, y la información 

deberá se actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, 

oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar 

definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad 

democrática, por lo que atenderá las necesidades del d'e¡zecho de acceso a la 

' ' ' < -.... ,,,,·. """' 
información de toda persona. (J. . ~~ .l , 

/,(()''? 
Por lo anteriormente expuesto, se ordenar Ja 'ertt(ega titegra de la información 

solicitada respecto del Tabulador de S({~(~;;b1/correspondientes a todas las 

áreas o dependencias que integran(el,)~;Iul\iCipio, esto incluye al ayuntamiento, 
'"'\.)) 

,. '" ,y .l 

dependencias de la administf:a~ión :~pública centralizada, descentralizada, 
f : ... ·.: ''<""°'·· '\,_ ¡~_l" 

desconcentrada y organisfilos •abt'6nomos tal y como lo establece el Bando 
\ t \; " . 

Municipal del SUJETr;<:>,)~it;,(rlo en su artículo 39, que refiere que el presidente 
•'>·····"''l1 

municipal para .rt'.eJeréi.ciq/tle sus atribuciones conferidas esté se auxiliará de 
'0.\,.,,, . .,l';:F _/i°'-¡, . , 

diversas árep~·<\dmtrii~í{~tivas y dependencias; no obstante lo anterior esté cuenta 
,;t !(,_ /l 1l, ,, _____ ,-<./' 

con una estr~étura"/orgánica para el desarrollo de sus funciones la cual es la 
"<\)? 

siguiente: 
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xv1.. co ·r~. 1'éci'it ' '~biíií~lí!Yo o} ife ~~1E·R~rteJoM,ll~J9ip.~t~i.l;~r9~~~1?t10lYJ1; 
]iíij~~i¡]~i1Qmi@1~~!J,fol,Ji9:M~v)~)R~Í¡'' **111/ . •.··· Cons~J<> · Múríléipal dél 

Ttiir1~porlei . 
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41. No obstante lo anterior, es de destacar que en el presente asunto concurren las 

circunstancias previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en su fracción VIII y el artículo 92 fracción VIII 

de la Ley de Transparencia Estatal que señala que la remuneración bruta y neta de 

todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de<tpqas las percepciones, 
i , ... \"'· 

42. 

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificacion~~v p?¡~~ · ;~misiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de comp~q5'(!ó~J~ív~omo su periodicidad 
:f*\'" '"'\\,-~'. ,' . '>l' 

de dicha remuneración, corresponde a¡"faíi' 1>15ligaciones de transparencia 
\ ¡ <) V' 

comunes, que los Sujetos Obligadosdé~e(ái,. p~ner a disposición del escrutinio 
/.cv~~ ''\;-, 

público y mantenerla actualiza?a, '~~:,10J)respectivos medios electrónicos, de 
¿'-'t.. -~--- ,,-// 

acuerdo con sus facultad~.s, li}1:lb17e(élnes, funciones u objeto social, según 
¡· i/ >,_,"' '"'.··,,,,'''<c,\;f,c/ 

corresponda, la informació~},po91J, menos, de los temas, documentos y políticas 
¡'·~>"·::'.'' .. ~,-.. ___ -_-·:_Jf 

establecida por la n9¡4{atívi¡:l¡td aplicable. 

<(2).A f/ 
Por lo ant\?}6r;~~ñt!;,é'~puesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

"'\,. '\:,.Jé.-- · -_ ;r 
inconformida:d,heclfos valer por el señor porque se actualiza la causa de 

~\,j/f 

procedencia contenida en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

43. Y en tal virtud, este Órgano Garante emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por en el recurso de revisión 00638/INFOEM/IP/RR/2017, en términos del 

considerandos CUARTO de la presente resolución. 

,.,/ 

/1~,<"'·,---~\::\~. 
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Va~td~'~h~Jco Solidaridad hacer 

entrega vía Sistema de Acceso a Información Me(¡,q~~risl,AsAIMEX), la siguiente 

info=oción, . "ir·,::, 
a) Tabulador de sueldos corresron<lí~qt~Jl ejercicio fiscal 2017. 

'\ ""->., ,-. ./ 
.,,. --, ..... /)') 

TERCERO. Remítase al Tity\ar ~~~",ffiUnidad de Transparencia del SUJETO 
t "1 r " 

OBLIGADO, para que c;oji(oitr\é JAos artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 
é'>,._ t r{_ :-":··,-:,:., ... , ,,,,, 

segundo de la Ley dEc,}t'~j'lspar~r\cia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
<:~<(::,;:;,;:> "":;· ,;' 

México y Municipip~>ié.ccµfuplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días 
-.{Y{,// .. ) 1j ~-f/ 

hábiles, debiendo)µforrñar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes , __ ~ 

'•\],' 

sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución de conformidad con lo 

establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa 

algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA 
ABAJO YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 
CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (4) DE MAYO DE(X:JQS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATj,.Litg'A;§~'1i¡:ARILLO ROSAS. {! • '',•,, ····· f1 

,.:,,:>" .. -~ ~". ">:,,. 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada > 

!-' ,-.• ," 

(Rúbr~¡:t).{ .: 

/~· 
--\, '"\,., 

·O. ''V, 

¿/ 
,? 

( ( ·· ... \.'"' 
./,~\,)) 

Josefina Román Ye¡g);f' · f 
Comisionada P((siéÍerJh) 

(Rúb'Oll{Íi}.> .~) '\:~ ... 

,:f 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Mártínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

(Rúbrica) 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• • • 

lllnfoem 
lltStTIVTO Of 11W1i,fAAtHCi,. Y .1,ccno A u. um.>1111.AUOff 

PÚBUU,OlL f.ST.AOO Of lo6tDco l WIIIC1PIO$ 

Esta hoja corresponde a la resolución del cuatro (4) de mayo de dos Pi cLi;NJJda en 

el recurso de revisión 00638/INFOEM/IP/RR/2017. 
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